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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE MEMBRANA PARA LAVADO CONTINUO DE CO2

ANTECEDENTES: El objeto y procedimiento de adjudicación para el suministro de la MEMBRANA PARA 
LAVADO CONTINUO DE CO2, anteriormente, fue el P.A.S. 47/2022 HUP.

JUSTIFICACIÓN: Precisa para la actividad asistencial del Hospital Universitario de La Princesa, de acuerdo con 
la propuesta de necesidad formulada al Servicio de Logística por los Servicios de Medicina Intensiva y 
Anestesiología-Reanimación.

El lavado extracorpóreo de CO2 se ha posicionado como una herramienta más para el soporte de los pacientes 
con enfermedades respiratorias graves y alta mortalidad. Es una opción terapéutica que se sitúa entre el soporte 
ventilatorio convencional y el soporte respiratorio total (ECMO), por lo que puede evitar, en algún caso de Distress 
respiratorio severo, escalar a ECMO, permitiendo la ventilación ultraprotectora tan beneficiosa para estos 
pacientes severamente enfermos. También se utiliza para los pacientes con EPOC agudizada que no tengan 
indicación de intubación o en los que la VMNI esté contraindicada, lo que les da una oportunidad añadida de 
supervivencia.

Por este motivo, se va a proceder a adquirir este artículo a través del Procedimiento Abierto Simplificado mediante 
pluralidad de criterios P.A.S. 22/2025 HUP. El código CPV de este material es 33140000-3.

NECESIDADES Y CUANTÍA: Las necesidades de los Servicios de Medicina Intensiva y Anestesiología-
Reanimación del Centro se han calculado teniendo en cuenta el consumo de los últimos 12 meses. Se ha
tomado como referencia el precio de mercado, cuyo coste económico es el que se detalla en el documento 
adjunto.

El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 27004 del programa 312A para los ejercicios
2025, 2026 y 2027, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

DURACIÓN DEL CONTRATO: Será de 24 meses, (máximo 48 meses, incluida prórroga, en caso de que 
proceda) y con valor estimado de 96.408 €.

Madrid, a fecha del día de la firma

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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Lote Bien/Producto Canti
dad

TIPO UD. 
PRECIO 

UNITARIO
(IVA EXCLUIDO)

IVA
10 %

PRECIO 
UNITARIO

(IVA INCLUIDO)

IMPORTE 
TOTAL

(IVA 
INCLUIDO)

1 MEMBRANA PARA LAVADO CONTINUO 
DE CO2 (273753):

Suministrado en envase individual estéril 
para un solo uso.
Dispondrá de un conector específico de Gas.
Incluirá en el kit suministrado, líneas de gas y 
sangre para conexión a la membrana de 
intercambio gaseoso y todos los accesorios 
necesarios para su puesta en 
funcionamiento.
Superficie de membrana mayor o igual a 0,8 
m2.
Volumen de cebado igual o menor a 250 ml.

REA7: 4
UCI: 20

24 Ud. 2.008,50 € 200,85 € 2.209,35 € 53.024,40 €
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